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RECURSO DE REVISiÓN
SUJETO OBLIGADO PODER JUDICIAL
CONSEJERO PONENTE PROFR. ARIEL AVILÉS MARiN
SOLICITANTE DE LA INF C .2•••••••••••
TOCA 03/2009.

Mérida, Yucatán a tres de junio de dos mil nueve,- ~ _

.VISTOS: Para resolver el Recurso Revisión interpuesí,,"por el Magistrado Segundo del

Tribunal Superior de Justicia, Marcos Alejandro Celis Quintal, en funciones del

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y en representación de la Dirección de

Transparencia y Apoyo Institucional del Poder Judicial del Estado; mediante el cual

impugna la resolución de fecha veinticuatro de marzo de dos mil nueve, dictada por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública dentro del

Recurso de Inconformidad con número de expediente 23/2009. Este Consejo General

se avoca a estudiar el recurso referido en los términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha ocho de enero de dos mil nueve, el C.•••••••

•••• ,' presentó una solicitud de información a la Dirección de Transparencia y
Apoyo Institucional del Poder Judicial del Estado, en la cual solicitó lo siguiente:

"SOLICITO LA RESOLUCION DE DESECHA MIENTO DE PROCEDIMIENTO

NO ADMITIDO DICTADO EN LAS DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN

JUDICIAL EXTRA VIO DE DOCUMENTOS PROMOVIDO POR SÁNCHEZ

MARTIN JOSÉ HUMBERTO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL

PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO EN EL EXPEDINET

1568/2008.

~ "SE ME NEGO LA INFORMACiÓN Y ACCESO AL EXP: 1568/2008 L J ZGADO

QUINTO DE LO CIVIL, BAJO EL ARGUMENTO BAJO EL A EN" DE QUE

NO HABlA CONCLUIDO, SIN JUSTIFICAR DICHA INFORMACiÓN. POR

CONSULTA ELECTRONICA ME ENTERE QUE ESE EXPEDIENTE NISIQUlERA

FUE ADMITIDO POR LO QUE ES FALSO QUE NO SE HAYA CONCLUIDO. ¿POR

QUÉ NO SE QUIERE HACER PUBLICAS LAS ACTUACIONES Y RESOLUCIONES

DE LOS JUECES?"

,
~ SEGUNDO. En virtud de la respuesta que le diera a su solicitud la Direcci'

d"nsparencia y Apoyo Institucional del Poder Judicial del Estado, en fecha dieci éi

~ febrero de dos mil nueve, el solicitante de la información interpuso Recur

\ \'Inconformidad en contra de dicha respuesta, aduciendo lo siguiente:
'-\
•••
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Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Eslado, e~el

expediente número 156812008, a efecto de que emita una resolución en la

que entregue la ;nfonnación requerida, siendo que esta Dirección se ratifica

de la respuesta a la solicitud de infonnación presentada por el C':'.•••••

••••••• pues se encuentra prevista en Ja.,flipófesiscontenida en la

fracción V del articulo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública y

articulo 11 fracción 11, Capitulo IV, del Acuerdo General número EX29-

5051620, de fecha 16 de mayo del año dos mil cinco, emitido por el Pleno del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, que establece los lineamientos para

organizar, catalogar y clasificar los documentos del Poder Judicial del Estado

de Yucatán, que a la letra dice: "Exista la obligación legal de mantenerla

reservada, y cuya revelación perjudique o lesione los intereses de otra

persona o de la sociedad, por cuanto quien acceda a efla de manera previa

al conocimiento general, pudiera obtener un beneficio indebido e NegWmo."

Toda vez que la ;nfonnac;ón que se solicita procede de unas Diligencias de

información judicial, mismas que no son de interés general si no particular,

por disposición de la ley, lo que se encuentra establecido en los articulo 834

y 936 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que

disponen: Articulo 843.- "Las diligencias de jurisdicción voluntaria

comprenden todos los actos que p.or disposición de la ley o por solicitud de

los interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que esté promovida

ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas", Articulo 936.-

"La infonnación judicial sólo puede decretarse cuando importe justificar algún

hecho o acreditar un derecho en los que tenga interés más que la persona

que la solicite. Se recibirá con citación del Ministerio Público, que será

considerado como parte". Asimismo, el artículo 938 del citado ordenamiento

legal, establece que: "Las informaciones se protocolizarán, a petición de

parte, o se darán al interesado las constancias que solicite." Por lo que

una debida interpretación de los fundamentos legales transcritos co
antelación, dicha información es reservada y no procede desclasifica e

como erróneamente dictaminó ese Instituto.

Segundo. Asimismo, causa agravios la determinación d ecretario

(\{=jecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Infonnación P' Iica, consistente

~ )en revocar la respuesta DTAI-UA-00712009 de fecha vemtisiete de enero de

dos mil nueve, emitida por esta Dirección de Transparencia y Apoyo

Institucional del Poder Judicial del Estado, toda vez que a pesar de. que el

auto de fecha cuatro de febrero del año en curso, por el que no se admitieron

las diligencias de información judicial ya han sido notificada al interesado y

éste no interpuso recurso alguno, dicho acuerdo no resolvió en definitiva las
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de lo que se advierten tres supuestos a) que se requiere decreto judicial, b)

que lo soliciten las partes, en este caso el promoverte, e) que para

concederse tiene que haber una razón fundada y motivada. Por lo que en el

caso en cuestión, la única persona que tiene acceso a las actuaciones en el

expediente 156812008 del indice del Juzgado Q'!into de lo Civil del Primer

Departamento Judicial del Estado, lo que es el promoverte de las mismas, su

defensor o su representante legal si lo hubiera, asimismo, el artlcul016 del

citado ordenamiento legal establece: "Nunca y por ningún motivo se
entregarán en confianza los expedientes a las partes. El Secretario que

infrinja este artículo, será responsable solidan"amente con lo que el que

reciba el expediente, de todos los daños y perjuicios que se acusaren y será

destituido. Por lo que en aras de proteger la reserva de las actuaciones

consagradas en dicho numeral, esta Dirección de Transparencia y Apoyo

Institucional del Poder Judicial del Estado, no considera procedente revocar

la aludida respuesta.

J .

Tercero. Asimismo, causa agravios a la recurrente, la admisión del Recurso

de Inconfonnidad planteado por el C.•••••••••••• en virtud

de que confonne al principio de definitividad, el particular debió agotar el

Recurso Ordinario denominado de Reconsideración, dispuesto en el Capitulo

IV del Acuerdo General número EX29-050516-21 emitido por el Pleno del

Tribunal Superior de Justicia, órgano superior de Poder Judicial del Estado,

por el cual se establece el procedimiento para el Ejercicio del Derecho de

Acceso a la Infonnación Pública en el Poder Judicial del Estado; recurso que

se substancia mediante escrito presentado ante la Dirección de

Transparencia y Apoyo Institucional del Poder Judicial, dentro del ténnino de

tres días hábiles siguientes al que se tenga conocimiento del acto

impugnado, y tiene por objeto confirmar, modificar o revocar la resolución

que emita la propia Dirección. En apoyo a lo anterior la jurisprudencia titulada

DEFINITIVIDAD. ESTE PRINCIPIO DEL JUICIO DE AMPARO DEBE

CUMPLIRSE AUN ANTE LA RECLAMACIÓN DE ACTOS QUE REVISTAN

UNA EJECUCiÓN IRREPARABLE, que finaliza con el siguiente texto: es

menester que se agoten los recursos ordinarios procedentes a efecto de que

ante la potestad común puedan tener remedio. salvo que esos actos, por su

~propia naturaleza, encuadren. por sí mismo. dentro de algunos de los

~ Jmencionados supuestos de excepción al principio de definifividad. No.

Registro: 171,803. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época.

Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. XXVI, Agosto de 2007.

. 1214.
























